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MJNISTERIO
OBRAS PUBLICAS

~UIi1no, rei~> el" curSO., La ,relación de los alumnos que DO
superen el C1J1'BO .$irá comUnicada áI Ministerio <le .JustiClo. por
la ~laJu<llclal.

Lo digo a V~I.p&ra8u eon.octm1ento y efectos' consigmentes.
Dios guard~ a V; l. muchos años.
Ma<lrl<l. 16 <le septiembre <le 1971l.

4. Listas y Tribunal

4. Finalizado el plazo de presentación de instancias. la Con
federación publicará las llsta.s de aspirmltes admitidos y excluídos
en el «Bo~\n ~llc1al,'del Estado». En el supuesto de exclusión
de algunos, de 105" can.didatos.. éStOS, podrán ,efectuar las recIa.

"maoiones oPlJ,rtll,tlaS.. de.- cont~dad con lo establecido en el
art1culo lZl de.lsLeyd~Procedimiento Ad1i1intstrativo.

4.2. El Tii~\lIl61 que habrá de' juzgar y ponderar los méritos
aportados por J-08 aspirantes' estará- constituido por un Pre
sidente. un Vieenresidente. dos Vocales y un" secretario, según
el siguiEnte, detalle:

ORIOL

Ilmo. Sr. Direotor general de Justicia.

nal y en tiempo que' podrá colnckUr parcta1lnénte'con el exa~
men del opositor anterior.

El ejercicio tendrá lugllJ: en seolón públleay cuando. en
atención a loo dos Pr1m<lrOS temas __ aPl'OclaSe la ma·
yorla del TrlbWlal la manlllesta doftd"""'a ~ ~<>..podrá
<IllJ:1o por termina<lo. invltan<lo al opooItor a q~ se~.

Al terminar la sesión <le cada. <I1a,.y prl!Vl&<l~ a
puerta cerra<la. el TrlbWláI <lecldlrá en Iaf«ma~ para
el ejercicio escrito la _obaclón o de8lllJ>'Ol>aclóll <lé cada opo
sitor exam1nado.

Seguidamente se ProcedeI"á a la caUficación de lOS opositores
aprobados. para lo que cada miembro <le! TrlbUIllÜ podrá con
ceder de uno a cinco puntos por tema; las PUJi~serán
suma<las, prescindlmd06e <le la puntuae\ón~ ymjnima,
dlvldIén<lo... el total. por el númer<! <le n>lo!nbl'O$; jle cuYa
PUlltuaei6n se tiene en cuenta.. constituyendo el cociente la
calificación del ejercicio. E

La relaclón <le opositores con la PlUltuaeión obtenida se ex· D
pondrá cada <110. en e! cua<lro <le anunelQII <Iela'~ auto
riZada por el secretario con el vtsto l)uenodel~tdente.

Oct&v&.-Tercero: Escrito y prác~.--Consistlráentramitar RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
con arreglo a las normas del proCedim.iEQ1toj~·UJ1. caso Sur·M.España pór la que Se cOnvoca concurso para
o supuesto extraído ala. suerte entreunJ:llinln\ó'~ ciJ;lCOpreM

' la pro7Jtdón de una plaza vacante de Técnico·
parados CllIll carácter tnme<IIato y secreto P01' elTrl1>UIllÜ ex... C""tGble' e3:1stente en la plantilla de funclO7l4TIa<
mlna<\or. Para desam>llar este eJeftlclo <I\Sl>Oll<lrán la<opOSi- prOpIos de dicho Drganl""o autónOmo.
tores de un plazo máximo de dos ho¡:as.

En- este ejercicio 108 OpoaitoresPodr$.n&Ctu.arsegútC.el.pru. Creada por aeuera() del Consejo de Mi.n1stros de fecha 19 de
<lente arbitrio del TrlbUlla1. aten<ll<mclo el n!lmei'o <léaqUé\loo, octuln'e <le 1963 una plazI.' <le Técnlco.contable <le la 0Gnfede-
bien slmultaneamente. bien en g¡wiolI. y valerse <le ~'le- raclón Hl<lr<lgrí>&a <le1 Slll' <le'~ <1"" pasarla a pertenecer
gales y colecciones <le jurlsprudenclai pero no <le """"" doc. a 1'" plantilla del menell>lU!<le Org_o. autónomo con sueldo
trlnales ni <le carácter exegético. y <lemáa emo)uP>entoo aC$'go exclusivamente <le 1"" presupues-

Será real1Za<lo a puerla cerrada: sin otra 8Slslencla <1\1eloo loo <le! _. y~mdose <1uedad<> vacante. se convoca el
opositores Y miembros <Iel TrlbUlla1. y en seslón. Pl1bll<!a <>erá opor,_o conclll'so píil'a la prOvIsIón <le <I1ch& plaza. con sujeción
leido por loo opositores ante el TrIbunal. a las sI~.. base8:

La calI1lcacIón. de este ejerclclo se ef",*uará cOQ1ormo '" las l. N""",,, ~nerales del concurso
normas estalliecldas para el segundo. Y ctídaml...,brO cIeI TrI- ••
bWlSI POdrá oonce<l.... <le lUlo a <lleIlpuntos por IatotllJl<la<l 1.1. La convoc:aJ;oráa se somete al Reglamento aen....a1 de
del mismo. Oposiciones y Concursos. de 27 de junio de 1968.

Novena.-No podrá entrarse en la del1~ de -loti.&ier- 1.2. Las bases que :han de regir el mismo han sido remitidas
cicla< <le opositores <1"" hubieren <leJa<l0 <lo COl>I¡e$tlIren a1>- , á la Direcclón aenersl de la F'únclón Pública y a la LI<1u1dadora
solul!> alguno de 1"" temas o rúbr\l:aS clo IQIIlrJlsm....Todos.. .' los I de OrganiSlllos. a los efectos de lo previsto en el Decreo
ejercicloo serán ellmlnatorta< y en cada un<> <l!>0llilB):¡aIlrá 145011964, <le 23 '<le enero.
dos convocatorias. <1Uedando decal<lo clo su <l~ e1opOll1IOr I
que dejara de comparecer cuando fuere 'llariladO ~-IlCtUar' 2. Instancias

Décima.-Termlna<la la <>posición y ultlma<lala c¡illlIcaclón I
de todos los eJereiclos, el Tribunal harápúbJicO,en.:e1-e:uadro 2.1. Las solicitudes para la admisión en el referido concurso
de anuncios de la Escuela Judlc1a1la lista 'de,'l08aprol:»\d08,por en las que seespec1f).e&rá la relación de méritos profesionales
orden de puntuación total. Elevada.$Cha ~. a,l':'6(lDlst,enode que reúna el aspirante. aeompafiada de la documentación acré·
Justicia. se concederá un plazo <letl"elpta dias; '.~,:desu ditativa de 10s;.mtsrnos. deberán ser presentadas en el Registro
publicaclón en el' cBoletln 0lIcta1 <Iel Esta<!.0>. para.a 'I1lé ,lo. General do esta Confederación. paseo de Reding. número 6.
eompren<lldos en ella presenten loo docuznentQII&ClJed{tatlVO<l dentro del pIaoo<letrelnta <lías háblles, a contar desde la fecha
de los requisitos a que se reftere,lano~ pr1tllera 4e esta de publ1eáclÓ11cie '.e8t&,·oonvocatQr1a en el «Boletín Oftcla1 del
convocatoria; <1u1enes. dentro <lelplaZo ln<llcadoy l\aIV~ """"" Esta<lo»; igul\llnente. pOlÚ'án pre$llntarse en "'IueIlas <lependen-
de fuerza mayor. no PreSentaren «u do<m.tt1e-ntacl~no'podrán clas que-.deteil'DUnae1"artículo 66 de la Ley de Procedimiento
ingresar en la Escuela y quedarán anuladas toc:l8S'SUS actuar l\dmin1stratlVC).
ciones, sin perjuicio <le las responOabillda<les en 'I1léh",- ~.2, En la ""licitud a 'I1lé se a1u<le en el aparta<lo anterior. se
podido incurrir por false<lad en la \nlItal1cla. " < );ls:rá por IlIS Clln<l\<lB.t08 promesa tormaI <le prestar juramento

Los que tuvieren la condición de funcionart08- públ1'coa esta- a los Pr!neiplos F\iIlQ:amenta-les -del Movimiento Nacional y de
rán exentos de iustl:ftcardocumentatmente- lascond1~es y re- más Leyes 'PundamentaJesdel Reino.
quisitos ya demostrados para obWner .su anter1~nomJmun1en·
too debiendo presentar certlftcaclón. <lel 0l'fllU!1""'O de c¡Ulen 3. Requisita< de 1m aspirante,
dependen acreditativa de su condición ycuaniaseirctllistimclas
consten en su hoja de servicios. 3.1. Losa.spirantes a. la. plaa:a deberán reunir los s1guiente.~

Ctm1pl1dos los requisitos expresados en los, dOs, párrafos an- requisitos:
teriores. el Ministerio procederá a laa.prt>badlón' -<lela pro- a) ser español y tener cumplidos dieciocho años deedml
puesta. si 10 estJma oportuno, y extenderá ,lOS 11(ll1lbrap11entbs el último día-del plazo seftalado en el apartado 2.1 de 1M pre..
de los seleccionados. que ingresarán enta Esette1o.'COD'Ktalum- rentes bases.
nos, con la consideractóD a todos losetectoa,detunciOharios b) Estare:n p<>sesión del, titulo de Profesor Mercantil expe·
en prácticas. ~ dido par el M1nJster1~,de Educación y Oiencla.. que acredite

:Undéeima.-EJ. programa de temas que han de reg1r en el haber cursadolo$estudlóseorrespondientes en la Escuela de
segundo ejercicio de estas oPOS1c1ones es e1pub11.cfi.(l.()et1,' el Comercio.
«Boletín OficiaJ del EStado» nú:inero 200, de ,,~ de'agosto c) Aere<Utár. por medio ,<le certiflcación facultativa, estar
de 1968. ( en posesión de Ja.S CQtldiciones físicas necesaTias para el desarro-

Duodécittla.-El curso de fo~ól1 en, la. Escuel8. ,tendrá 110 de los ser"i~06proplos-de su profesión.
una duración de tres 'meses y ,cona1stirá' en enseñanaaji for- d) No habér~40 'sepa;radomediante expediente d.isciplins:rio
mativas. aplicativas y Prácticas. 81tend1eI1do ala:natural~gel del servicio del Estado o de ,la, Admini.."itra;ctón Local, ni hallarse
Cuerpo <;te Secretarios, Rama de .Juzgados. de-., que-, 98 trata. inhabilitado ~elejél'clc1ode las funciones plibl1cM
guardando la posible analogía COD.el., oIan de: ,éIit."••,'údióS.'" .,"~t4b.l.e. e) Aered~.psr'S,ean41~atos femeninos. el haber cumplido
cido ~ el Reglamento de la Escuela 3ud101alpara'Ias,carn:n-a$ el Servicio SOOial' -o estar exento de ello
.Judicial y Fiscal.

Terminado el curso de fonnaciónselectiva. ·seconfeee1mlárá
P.e: la .Junta de Profesores. presktida por el I>irector.. l"" ~8r
Clon de alumnos que 10 ha-yan superado. que seráorileúad8r con
form~ a la valoración del resultado del C1J1'8().. y, "será 'el~vada
al Ministerio de Justicia para que, confonneac)fkmlsnla, ,dis
ponga ·el Ingreso en el CUerpo y 101.\ no:mbrantiéJlt06.

Los alumnos que no superen el, CW'$O defOrma.etoo en la
_""la POdrán repetirlo en el _ sl8uiente. < ysl tam
poco obtuvieren resultado satisfactorio•. perderán 'ti0d(J8. ,los de
rechos <Ieriva<los de la oposición. salvo queexlsl& cauoa justifi
cada a juicio de este Ministerio. que podrá a.cordarque' el

• az.:.:
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Ilmo. Sr, D\reetor lene~al de EtUk':ñanza superior e Investí.
gaclón.

2,° El .lerclcló ¡>rietlco téIldrl\ lugar.l dllL II de dlclem-
bre d. 1979. a 18$ cinco de la tarde. .

'roooo 100 edl¡le- .. d....rroUarán ..., los locales d.l Ser
vicio '"' l'lIbl~ <le! Mlnts~., de. Qbras PUblicas, Nne
vea M!IIJlIttrlca. Jt(e.drltl,. .
~." Iftll!Ptlemb" de 1979.~E1 Presidente dol Trl-,

bunlil. Ju.n Clabntl"ll de '1'ortes,

OAtJ~N de lB 4< sept¡embr.a 4e 1970 pO>' la quo ••
nombra el ~nal de ~Oll<' a la cátedra 4.
rPátclOOla •~~ál Y P1'Ope<l.éUt¡Cd clfnicc» 4. las
Unl.'~ 44 SAntiaQo rSálamancc.

IlIno ... De ocnfotlJlldad _ lo dlo&puestoen loo Decretos
de 7 de' APtiemb1'e 44 1911, 11 <le .""'" <le 195•• 27 de sept!eln
br. de 1911l.0rdaU d. 2d. abril de 1952 y demáS disposiclon.s
complementarias. . ..
~ste!oll~lo !la ,,",,""'10 ~brar elT1'lbuua! que ha de

J_ Iat~~ anl'pcJld•• ll""a la J!l:ovlBiÓ!1 d. la cát.
dra de 4'.•~:¡tt,.·llAúA.rOl 'le ~U.tlO&cllnlca> d. la Facu!
ta<l.<it> lIecl-"" delaa t1li1"\'!.ro\da<l... d. BantlagO y Bala
man"", _V_S l'<lr <>r<len de 22 <it> noYlembr. d. 1969
(<<Boletín QlIclal del Bstados del 17 d. diciembre). que .stará
Oónatl\UÍdóen la I!~te f<mna:

Preslllente : Excelentl_ .-Aor don Hipólito Durán Ss.
criató.n.

VOós,.:DedOlllll1llOl/>a ~tl.. :. Don Ar>uro Ferno.n
del 0ruI' don..Alfonao BIl1ceIla Ga.l'úlJ,y don José '"' la Hliuera
Rojas. C~tédi'átiC08:de>1Bs Unlvermdadesde Madrid, Barcelona
JI ~sdares¡le\l~~. te.. De Ubr.. ·..leccl6n .ntre la tema
ll1'opueota ~ el~.,;NllClónaI <it> l\\duoaclÓ!1: Don Ram6n
V.~AJll«ujo.O.teelt'8tI... 1ft la t1nIVer!lldacl d. ValladoUd.

P-QldenteSll¡llente: IIllteeleutlsbUo sétlOr don Cristóbal Pers.
:alan~. .

VeóaIéS '\ll>lentes:l:le dllSl~cl611 aUtomática: Don Jose
C8$Ílo$ SAnO)léZ don José Per!al:léll Carro y don Olegarlo Qrtiz
Manebldo,catedritlCCII d. laS tlllIverlldadeS de ,Madrid Y
Val1lldoIId. el~ y.~. y ~. sltuaolón d. excedeucl..
aetlv, .¡ ....uhdo.; l:le 1.Ibl'e .leCCl~ enn le. tema propuesta
por .1 ~Jo Naclonr.J..1.t:dueM!Ó!1: Don JOIlé cruz Auñ6n,
Catedrático de le. UnIv • de _Ola.

Lo <ll8O a V. L Pl'l"ll.•llconocbUlento Y efee'toc.
PI"" lUs.rde a V. 1. lll11ebca añoo.
Ma(lr14. 1$ de ..ptlembr. d. 1~70.

VILLAR PALAS!

MIN.ISTERIO
EPUCACI()N y CIENCIADE

Prealdena: nlÍalirlilmo ItA... 1Jei.... ·~ ~"" en laCon!ederaclón.
eoJ~: n_iBimo llIIIor I---., ~~. de Ir.

Voca!IeB: Interventor Delep40 en la CiclII(~ólly IIJ\
Vocal deBlgnado por la Junta de G<lbiemo.· .
_: Secretario general. Coordinador de la CiclII(ede

ración.
•

4.3. Para la. calificación de los méritos que aPQl'ten lOS con
cursantes, se fija el siguiente b&remQ.:

a,) Expediente &cadémféo como. PrQ!e$OT .MetcantU•. mayor
antigüedad en la term1naclón. de la c.arreI'a ynúmei'o de orden
dentro de la promoclÓ!1: HasW. ~ _toa.

b) Titulo de BMbllIer Supérklrl> llUlllilUitr·*" titulo ......

d~¡~~JeF~ealOll,,*:_~ Plú>l~lOIles, etc.:
HIllrte. IOpUhtos. . .;

d) 6ervlclca presladca .. 1.. Adm,illlslraclón. del E$tado:

~: ~=.og=ós r.u~
3. A llWlIquler 0rIanl.lIlló de la A4rnlnls\raclllu del Estado.
lile valqrwá huta li puntos.

5. Presentación de documentos y nombramiento

6.1. El ~ldslO deolv.<Ido apIO I*r. OC.'_. la. lll- 1ft
Técnlco-Collóable objeto de ..... """""""~ lIJ1t!l estiJ
Orgeniomo, denf.-o.del~ d. ~.•• dlN llállIIOf,.1\' ~.. tl¡"
de lr._1a de~~Iildel .oo¡¡..
_r,1OI docUlllentot dellolQl>lldlclóllU. y. _ul-
Sltoa~ en Iat~ ..' tilia_oc lar.'lIL.'.' ••....•..••

5.2. ~candldalO~ ....á~bradO.~¡l<lt
la SUbsecretaria del Mlrilsterlo de .<lbra8PUlillCl\S. .. propuesta
de la Junta de ~cIe la CGnII••~.p¡..,jOOlnt<;>tnte de
la Dirección Oeneral de la _ una vestranseurr..•. Idos tres
mesu de -nolo en el~•.

ti. 11<"""....
6.l. Lsconvtleatorlá, S\lO _ yeua:nl!'S. aet90a4miUl&

tratlvas se deriven de ésta y de la ""tuaclÓ!1dl11~.•i>Qdlá.n
ser lnlpugnadca por los UltereQdos.•u 1080&_ y en la fórlll..
.stableclda en la Ley d. Pr~nto'Mmlnlstrlltlvo. de 17 <l.
Julio de IllSll.

Pre,o~~ i~&1la~~...rJr.~:-El Delewto.del Cloblemo,

..


